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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA BE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE "RADIO VISXON DE QUITO CIA. LTDA.” 

La escritura plblica de sunento de eapítal y reforma de estatutos se 
suesdó sn la etudud de £o, el 16 de uarso de 1984, anta el Joemrio 

, Quito y ha neliante Meele- 

a AA bio 
Sola coñeza Neon. Toresa Minera de Superintendente de Compañfes. 

Compuresa al oterganiento de la escritura pública en refarmeta dl des- 
ser Julía Pammiño Cajíao, en su calidad de Corante de "RADIO VISION DE 
QUITO CIA. LIM." ecuatoriano, casado, deniciliado en Quito. 

Xx capital social de la compañía sa aumenta en 5/.9'900.000,00 (IURVE 
MILLONES WOVECIENTOS MIL SUCRES), con lo que asciende a $/.10'000.000 

(DIEZ MILLONES DR SUCRES). 

Integración del enpítal que se aumenta: 5/.3'300.000,00 nodianso vrevaled 
sinación de activos; y, 3/.1*'600.000,00 en mmmerarís. 

Ea virtud del amento de capítal, el artículo cuarto de los estaruros, 
diré: "XL espítal soríal de la conpoliía as de DIRE MILLONES DE SUCRES 
(8/.,10'000,000,00), dividido en dies mil (10.000) partisipaciones de 
un mil sueros (8/,1.000,00) enda una”. 

Atemís, sa reforman los alguientes artículos: "PRIMIRIO.- Lo sonpañía 
tendrá la denominación de "RADIO VISION DE QUITO C. WEDA.” y durará 
eincuenta años contados a partir de nu inscripción en el Regiístoo Mer- 
anasí1”, "OCTAVO. La conpañía estará gobernada por la Junta General 
de Sealos y eduinistrada por el Direstorio, el Presidente y el Carente 
Director Ejerutivo”. “"ERICESIMO PRIMERO. - REPRESENTACIÓN LEGAL.” la 
raprenentación legal de la compañía ranto judicial efno extrajudicial- 
mente la tandrf ul Gerenta Director Ejetutivo". - 

Los sosias que conforman la compañía son: "PROMOCIONES E INVERSIONES C. 
LIDA. PRODICO", “RODRISO PAZ CIA. LIDA.”, "METROPOLITAN TOURING 8.4.” 
"SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.4.”, Diego Oquendo £., Fernando Denoso, Cio- 
vianí Pentalona, Julio Pasmiño €. 

Lo que pongo en conocimiento del público pera 1    

  

dl extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quina e pjimetros por dos columnas 
(a igz cerrtímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ooo


